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SENTENCIA 
mosaiko.cl 

Rol Nº 055-2012 
 
 
Santiago,  quince de octubre de dos mil trece. 
 
 
VISTOS: 
 
 
Que con fecha, ocho de enero de dos mil trece, don Alejandro Eugenio Silva Werth, a su vez 
contacto administrativo, domiciliado en Camino Los Eucaliptus, Condominio Los Eucaliptus, 
parcela cuatro, Talagante, Santiago, solicitó ante NIC Chile la inscripción del nombre de 
dominio �mosaiko.cl�; que con fecha diecisiete de enero de dos mil trece, los señores 
Mosaico S.A., siendo su contacto administrativo don Francisco Daniels, ambos domiciliados 
en Juan de la Fuente número doscientos ochenta y cuatro, Parque Industrial Las Esteras, 
Lampa, Santiago, solicitaron, a su vez,  ante NIC Chile la inscripción del nombre de dominio 
�mosaiko.cl� , dando lugar a este proceso de acuerdo a lo establecido en el �Procedimiento de 
Mediación y Arbitraje�, contenido en el anexo 1, de la �Reglamentación para el 
Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL�. 
Que mediante oficio de NIC Chile número dieciocho mil ciento sesenta y nueve, de fecha 
ocho de julio de dos mil trece, se designó a la suscrita  como árbitro para la resolución del 
conflicto sobre asignación del referido nombre de dominio.  
Que una vez aceptado el cargo de árbitro y jurado desempeñarlo en conformidad a la ley, se 
citó a las partes a una audiencia de conciliación y/o de fijación del procedimiento. Según 
consta en autos, la resolución antes indicada fue notificada a NIC Chile vía e-mail y a las 
partes por carta certificada al domicilio señalado al presentar su respectiva solicitud, el cual se 
entiende válido para todos los efectos legales, según lo establece el artículo 11 de la 
Reglamentación pertinente.  
Que a la audiencia de conciliación y/o de fijación del procedimiento señalada, concurrieron 
sólo los señores Mosaico S.A., por lo que no se produjo conciliación.  
En mérito de lo anterior y lo dispuesto en el Nº 8, inciso cuarto del Anexo 1, sobre 
Procedimiento de Mediación y Arbitraje de la Reglamentación para el Funcionamiento del 
Registro de Nombres de Dominio CL, se procedió a fijar el procedimiento arbitral a seguir y el 
monto de los honorarios arbitrales. 
Que en dicho procedimiento se estableció un plazo para que las partes presentaran sus  
argumentaciones y pretensiones, para traslados y un período de prueba.   
Que en el período establecido para la presentación de argumentaciones y pretensiones los 
señores Mosaico S.A., hicieron uso de dicho  plazo, acompañando en este mismo período la 
prueba en que fundaban dichas pretensiones. 
Que habiéndose conferido el traslado respectivo a don Alejandro Eugenio Silva Werth, éste no 
hizo uso de él y no compareció en oportunidad alguna en el proceso.   
Se recibió la causa a prueba y se fijó como hecho sustancial, pertinente y controvertido: 
Existencia y hechos que constituyen el derecho alegado. Se notificó a las partes de la 
resolución que recibió la causa a prueba, según consta en autos. 
Que en el período establecido para la prueba los señores Mosaico S.A., hicieron uso de dicho 
plazo. 
Se citó a las partes a oír sentencia, con fecha doce de septiembre de dos mil trece.  
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Que existe constancia en autos que los señores Mosaico S.A., pagaron la totalidad de los 
honorarios arbitrales.  
Que en cuanto a las argumentaciones y pretensiones de las partes, los señores Mosaico S.A., 
indistintamente conocidos como �Stretto�, argumentan  que ser una empresa de vasta 
trayectoria en el mercado nacional y latinoamericano, dedicada al desarrollo, producción y 
comercialización de productos de grifería y gasfitería. Expresan que su presencia en el 
mercado, se basa en una planificación estratégica que tiene como objetivo ser líderes en el 
desarrollo y comercialización de sus productos , para lo cual han  desarrollado una completa 
línea de producción en Chile y el extranjero, principalmente, en China e Italia, aunque el 
mayor porcentaje de su producción es de fabricación chilena. Y agregan que su breve y a la 
vez promisoria historia, se traduce hoy en que sus productos se encuentran en las principales 
ferreterías y cadenas de distribución a lo largo del país y en el extranjero, disponiendo de una 
extensa oferta de productos en grifería, fittings y gasfitería, desde lo más convencional hasta lo 
más nuevo en tendencias. Indican poseer intereses reales, efectivos y serios sobre el nombre de 
dominio en disputa, toda vez que cuenta con registros para la denominación �MOSAICO�, 
vigentes tanto en Chile como en el extranjero, y que coinciden con el housemark o marca 
ancla con que sus productos se distinguen en el mercado.  Destacan, haber registrado su marca 
�MOSAICO�, por primera vez hace más de dieciséis  años en nuestro país, de lo cual puede 
desprenderse razonable y fundadamente que aparecen como el legítimo creador y primer 
adoptante de la expresión en comento, motivo por el cual es claro que la eventual asignación 
del nombre de dominio de autos, a un tercero, constituiría una transgresión de sus derechos de 
propiedad industrial derivados de su familia de marcas en la medida en que es similar a éstas 
de modo determinante. Consideran esencial tener a la vista la circunstancia de que su marca 
�MOSAICO�, es un signo reconocido y de vasta trayectoria en el mercado pertinente, siendo 
una de las marcas más prestigiosas y mejor posicionadas en el rubro tanto a nivel nacional 
como internacional, por lo que el riesgo de error o engaño a que puede verse expuesto un 
usuario dentro de la red de Internet, se incrementa de manera considerable de permitirse que 
coexistan nombres de dominio .CL confusamente similares a la denominación antes señalada. 
Hacen notar que al confrontar el dominio materia de autos  con la expresión previamente 
registrada por Mosaico S.A., resulta ser idéntico a la misma desde un punto de vista fonético, 
y enormemente similar desde la órbita gráfica, en atención a que no se introduce ningún 
elemento diferenciador de las denominaciones representadas, más que donde la supresión de la 
letra �C� y su consecuente reemplazo por la �K�. Manifiestan que debido a las enormes 
inversiones monetarias y humanas que han realizado en posicionar signo �MOSAICO�,   
como líder dentro del mercado nacional, regional y en la red, los usuarios de Internet 
propenderán a creer que el nombre de dominio �MOSAIKO.CL� está directamente 
relacionado con Mosaico S.A., Y que como consecuencia lógica de lo anterior, los usuarios 
creerán que se trata de un dominio asociado a la empresa para la publicitación, distribución o 
comercialización de sus productos, oferta de servicios o una extensión de su estrategia de 
marketing, generándose una concepción errada acerca del origen empresarial de la 
información promovida a través del dominio en disputa. Recalcan que, lo anterior, resulta 
enormemente relevante, por tienen un prestigio que resguardar, el que puede verse 
desacreditado por el uso malicioso o abusivo que haga don Alejandro Eugenio Silva Werth del 
nombre de dominio, lo que decanta de manera indefectible en la obstrucción al ejercicio de los 
derechos legítimamente adquiridos por su parte y lo que es más gravoso, en la dilución de su 
marca. Indican que con esta solicitud se están vulnerando derechos del consumidor, 
particularmente en lo que dice relación con el acceso a información fidedigna y veraz, y que se 
traduce al momento de consultar una determinada página Web, en encontrar aquellos 
productos o servicios que se encuentran buscando en razón de una determinada dirección. 
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Mencionan sus derechos marcarios, en Chile, como sigue: Registro Nº 738.937, �MOSAICO�, 
denominativa, productos, clase 6; Registro Nº 738.936, �MOSAICO�, denominativa, 
productos, clase 11; Registro Nº 738.935, �MOSAICO�, denominativa, productos, clase 9; 
Registro Nº 759.371, �MOSAICO�, denominativa, servicios, clase 35; Registro Nº 759.368 
�MOSAICO�, denominativa, servicios, clase 42; Registro Nº 759.367 �MOSAICO�, 
denominativa, servicios, clase 37; Registro Nº 935.727 �MOSAICO�, denominativa, servicios, 
clase 37, 42 y 45; Registro Nº 963.723 �MOSAICO�, mixta, servicios, clase 39; Registro Nº 
961.308 �MOSAICO�, mixta, establecimiento comercial, productos,  clase 8, 17, 20 y 28, 
Región Metropolitana; Registro Nº 765.794 �MOSAICO�, denominativa, establecimiento 
comercial, productos,  clase 6, 7, 8, 11, 17, 20 y 21, Región Metropolitana; Registro Nº 
465.803 �MOSAICO�, denominativa, establecimiento comercial, productos,  clase 6, 7, 8, 11, 
17, 20 y 21, Regiones Quinta y Octava y Registro Nº 930.428 �MOSAICO�, mixta, 
establecimiento industrial, productos,  clase 8, 17, 20 y 28. Y en el extranjero: Registro Nº 
252406, �MOSAICO�, productos, clase 11, Ecuador; Registro Nº 130256, �MOSAICO�, 
productos, clase 11, Costa Rica; Registro Nº 85182, �MOSAICO�, productos, clase 11, Perú; 
Registro Nº 600152, �MOSAICO�, productos, clase 11, Nicaragua; Registro Nº 93709, 
�MOSAICO�, productos, clase 11, Bolivia; Registro Nº 160713, �MOSAICO�, productos, 
clase 11, Guatemala; Registro Nº 2562703, �MOSAICO�, productos, clase 11, Argentina; 
Registro Nº 266284, �MOSAICO�, productos, clase 11, Colombia; Registro Nº 193-2006, 
�MOSAICO�, productos, clase 11, El Salvador; Registro Nº 982748, �MOSAICO�, 
productos, clase 11, Australia; Registro Nº 3265233, �MOSAICO�, productos, clase 11, 
China; Registro Nº 728885, �MOSAICO�, productos, clase 11, México y Registro Nº 728885, 
�MOSAICO�, servicios, clase 37, México. Mencionan también su titularidad respecto de los 
siguientes nombres de dominio: �mosaico.cl�; �mosaicos.cl�; �decomosaico.cl�; 
�todomosaico.cl�; �edificiomosaic.cl� y �tallermosaico.cl�.  
Señalan, además, los criterios aplicables para conflictos de asignación de nombres de dominio, 
a saber: A) Criterio de la titularidad de Marcas Comerciales: pues son quienes tienen la 
exclusividad del registro de las marcas comerciales con el término �MOSAICO�, lo que no 
sucede en el caso del primer solicitante; B) Criterio de Mejor Derecho: pues se ha acreditado 
la existencia de registros comerciales y nombres de dominio, la data de su creación, su fama y 
notoriedad. Estiman, que el principio �First Come, First Service�, no es aplicable en autos.  
Concluyen indicando  que  atendida la extensa gama de registros para la marca �MOSAICO� 
en Chile y el extranjero, para proteger diversos productos y servicios; su vinculación con otras 
áreas de bienes, servicios o información a los que puede ligarse; su variedad de nombres de 
dominio .CL que incluyen la expresión �MOSAICO�; y el carácter confusamente similar que 
el nombre de dominio disputado representa en relación a estos privilegios, ostentan un mejor 
derecho sobre el nombre de dominio de autos. Y recalcan, que les causa un perjuicio 
irreparable el hecho que exista dentro de internet una página web, que contenga un nombre de 
dominio fonéticamente idéntico a sus marcas comerciales, las cuales serán identificadas con 
los productos y servicios dispuestos bajo tal expresión, y por lo tanto confundidos con 
aquellos que ofrece o pretende ofrecer don Alejandro Eugenio Silva Werth  a través del 
dominio pretendido.  
En el Derecho citan las normas contenidas en los artículos 20, 21 y 22  del  Reglamento de 
NIC Chile; Artículo 19 N°25 de la Constitución Política de la República  y la Política 
Uniforme de Resolución de Conflictos de Nombres de Dominio (Uniform Domain Name 
Dispute Resolution Policy �UDRP� desarrollada por la Corporación de Nombres y Números 
Asignados a Internet (Internet Corporation for Assigned Names and Numbers �ICANN�); Y la 
jurisprudencia nacional en la materia, en particular el Fallo del Juez  Árbitro don Héctor  
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Bertolotto Villouta, en conflicto sobre nombre de dominio  �123telefonos.cl�, de fecha 
dieciséis de noviembre de dos mil cuatro. 
Como fundamento de su argumentación acompañan: Impresión de veintidós páginas con  
información relativa a:  Registro Nº 738.937, �MOSAICO�, denominativa, productos, clase 6, 
registrado con fecha catorce de noviembre de dos mil cinco; Registro Nº 738.936, 
�MOSAICO�, denominativa, productos, clase 11, registrado con fecha catorce de noviembre 
de dos mil cinco; Registro Nº 738.935, �MOSAICO�, denominativa, productos, clase 9, 
registrado con fecha catorce de noviembre de dos mil cinco; Registro Nº 759.371, 
�MOSAICO�, denominativa, servicios, clase 35, registrado con fecha veintinueve de mayo de 
dos mil seis; Registro Nº 759.368 �MOSAICO�, denominativa, servicios, clase 42, registrado 
con fecha catorce de noviembre de dos mil cinco; Registro Nº 759.367 �MOSAICO�, 
denominativa, servicios, clase 37, registrado con fecha catorce de noviembre de dos mil cinco; 
Registro Nº 935.727 �MOSAICO�, denominativa, servicios, clase 37, 42 y 45, registrado con 
fecha cinco de noviembre de dos mil ocho; Registro Nº 963.723 �MOSAICO�, mixta, 
servicios, clase 39, registrado con fecha veinte de mayo de dos mil doce; Registro Nº 961.308 
�MOSAICO�, mixta, establecimiento comercial, productos,  clase 8, 17, 20 y 28, Región 
Metropolitana, registrado con fecha veinte de mayo de dos mil doce; Registro Nº 765.794 
�MOSAICO�, denominativa, establecimiento comercial, productos,  clase 6, 7, 8, 11, 17, 20 y 
21, Región Metropolitana, registrado con fecha veintisiete de febrero de dos mil seis; Registro 
Nº 465.803 �MOSAICO�, denominativa, establecimiento comercial, productos,  clase 6, 7, 8, 
11, 17, 20 y 21, Regiones Quinta y Octava, registrado con fecha veinticuatro de abril de dos 
mil seis y Registro Nº 930.428 �MOSAICO�, mixta, establecimiento industrial, productos,  
clase 8, 17, 20 y 28, registrado con fecha siete de septiembre de dos mil once, todos sin 
constar emisor; Impresión de catorce páginas con  información relativa a:  Impresión de 
Registro Nº 130256, �MOSAICO�, productos, clase 11, Costa Rica, registrada con fecha 
veinte de septiembre de dos mil once; Registro Nº 85182, �MOSAICO�, productos, clase 11, 
Perú, registrado con fecha veintinueve de  noviembre de dos mil doce; Registro Nº 93709, 
�MOSAICO�, productos, clase 11, Bolivia; Registro Nº 160713, �MOSAICO�, productos, 
clase 11, Guatemala, registrada con fecha diecinueve de enero de dos mil nueve; Registro Nº 
2562703, �MOSAICO�, productos, clase 11, Argentina, registrado con fecha tres de abril de 
dos mil trece; Registro Nº 266284, �MOSAICO�, productos, clase 11, Colombia, registrado 
con fecha uno de abril de dos mil trece; Registro Nº 982748, �MOSAICO�, productos, clase 
11, Australia, registrado con fecha diecinueve de diciembre de dos mil tres. E impresión  de 
información relativa a:  Registro Nº 3265233, �MOSAICO�, productos, clase 11, China; 
Registro Nº 728885, �MOSAICO�, productos, clase 11, México y Registro Nº 728885, 
�MOSAICO�, servicios, clase 37, México,  sin constar emisor ni fecha; Impresión de seis 
páginas obtenidas desde el sitio web de NIC Chile, resultado de búsqueda de los siguientes 
dominios: �mosaico.cl�, registrado con fecha siete de diciembre de dos mil doce; 
�mosaicos.cl�, registrado  con fecha dieciocho de mayo de dos mil cinco; �decomosaico.cl�, 
registrado con fecha catorce de noviembre de dos mil once; �todomosaico.cl�, registrado con 
fecha catorce de noviembre de dos mil once; �edificiomosaic.cl�, registrado con fecha uno de 
abril de dos mil trece; y �tallermosaico.cl�, registrado con fecha doce de abril de dos mil trece; 
Impresión de dos páginas  obtenidas desde el sitio web de la Tienda Easy, www.easy.cl, en 
donde aparecen productos marca �MOSAICO�, sin constar fecha;  Impresión obtenida desde 
el sitio web de la Tienda Home Center, www.sodimac.coml, en donde aparecen productos 
marca �MOSAICO�, sin constar fecha; Impresión de sitio web www.universia.cl , en donde 
aparece reportaje titulado: �Dueño de la primera empresa chilena en China expondrá en la 
Universidad Andrés Bello�, de fecha cinco de diciembre de dos mil cinco, y donde 
mencionada la marca �MOSAICO�; Impresión de pantalla del sitio web �mosaiko.cl�, en 

http://www.easy.cl
http://www.sodimac.coml
http://www.universia.cl
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donde aparece como inactivo, de fecha seis de agosto de dos mil trece; Copia simple de  Fallo 
de la Juez  Árbitro doña Janett Fuentealba Rollat, en conflicto sobre nombre de dominio  
�pathfinder-chile.cl�, de fecha veinticinco de agosto de dos mil nueve y Copia simple de  Fallo 
del Juez  Árbitro don marcos Morales Andrade, en conflicto sobre nombre de dominio  
�promain.cl�, de fecha seis de julio de dos mil nueve.  
 
Que en el período probatorio los señores Mosaico S.A., acompañan los siguientes 
documentos: Tarjeta de presentación de don Dagmar Kühn, Subgerente de Marca, en donde 
destaca el signo �MOSAICO�; Ejemplar Revista �CASAS� Nº 89, en cuya página veintiuno  
aparece afiche publicitario, en el cual destaca el �MOSAICO�, fechada agosto de dos mil 
trece; Folleto 2013 de la marca �AGGIO�, en donde se menciona como razón social a 
Mosaico S.A. 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
 
1.- Que consta en autos que don ALEJANDRO EUGENIO SILVA WERTH tiene la 
calidad de primer solicitante puesto que pidió el dominio en cuestión en estos autos, en forma 
previa a los señores MOSAICO S.A.;   
2.-  Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 14, Inciso 1º de la Reglamentación para el 
Funcionamiento del Registro de Nombres de Dominio CL, las normas pertinentes para la 
resolución de un conflicto de esta naturaleza son, las normas sobre abuso de publicidad, los 
principios de competencia leal y la ética mercantil, como los derechos válidamente adquiridos 
respecto de terceros; 
3.-  Que igualmente el Anexo 1 de la Reglamentación antes mencionada, que fija el 
Procedimiento de Mediación y Arbitraje, en su artículo siete, establece el carácter  de 
�arbitrador�, de los árbitros competentes para la resolución de conflictos de esta naturaleza, lo 
que significa, en consecuencia,  de acuerdo a nuestra legislación procesal civil, que el árbitro 
deberá resolver de acuerdo a lo que su prudencia y equidad  le dictaren; 
4.-  Que, además, en materias de nombres de dominio, se ha desarrollado un principio 
resumido en la expresión inglesa �First Come, First Served�, en virtud del cual la solicitud 
previa en el tiempo prevalece sobre la solicitud posterior, excepto mala fe del solicitante 
previo; 
5.-  Que este principio, en opinión de este Tribunal, está consagrado, implícitamente,  en el 
artículo 8, inciso 4, del ANEXO 1, sobre Procedimiento de Mediación y Arbitraje que 
establece: �Para el caso en que ninguna de las partes en conflicto comparezca a la audiencia, el 
árbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se asigne al primer 
solicitante, o que se mantenga su actual asignación, en caso de solicitud de revocación�; 
6.-  Que en opinión de este sentenciador, este principio no es exclusivo del sistema de 
nombres del dominio sino que está consagrado también en nuestro ordenamiento jurídico, en 
otras materias, tal es el caso, a título de ejemplo, el artículo 20 letra h) de la ley 19.039, Ley de 
Propiedad Industrial, que establece: � No podrán registrarse como marcas: h) aquellas iguales 
o que gráfica o fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya 
registradas o válidamente solicitadas con anterioridad...�, donde consta que el legislador le da 
preferencia a una solicitud previa en el tiempo en relación con una solicitud posterior; 
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7.-  Que no obstante lo expresado en el numerando precedente, este principio tiene 
excepciones que están consagradas en el mismo artículo ya mencionado y que están 
constituidas, en general, por casos en que el solicitante posterior acredita un derecho o uso 
previo al de la solicitud prioritaria; 
8.-  Que este Tribunal, estima que este principio tiene aplicación en la especie, siempre que 
no sea posible resolver el conflicto en base a las normas ya citadas y siempre y cuando el 
solicitante posterior en el tiempo no acredite algún derecho, interés, uso o relación con el 
dominio en cuestión, que de acuerdo a las normas de prudencia de este sentenciador amerite 
dejar sin efecto el mencionado principio;  
9.-  Que, en consecuencia, en opinión de este sentenciador una vez presentadas las 
solicitudes respectivas por las partes, y para la aplicación de las normas mencionadas para la 
resolución del conflicto, éstas se encuentran en igualdad de condiciones y, el mencionado 
principio debe ser aplicado en forma residual, esto es, en caso que ninguna de las normas 
citadas pueda ser aplicada;  
10.- Que respecto a las normas relativas al abuso de publicidad las que habiendo sido 
derogadas, esta referencia debe ser entendida como hecha a la ley que le sucede la Nº 19.733, 
sobre �Libertades de Opinión e Información y Ejercicio del Periodismo�-, los principios de 
competencia leal y ética mercantil, este Tribunal deduce que no existe infracción por ninguna 
de las partes en conflicto, puesto que no se ha acreditado en autos un hecho material que 
constituya dicha infracción; 
11.- Que para determinar si existe infracción a derechos válidamente adquiridos, atendida la 
naturaleza de la materia en conflicto, se hace necesario determinar, el interés de las partes 
respecto del dominio en cuestión;  
12.- Que respecto del interés del primer solicitante  consta, de los antecedentes que rolan en 
el proceso,  que no ha realizado gestión alguna en tiempo y forma, por lo que su interés lo 
acredita con la sola presentación de su solicitud;  
13.- Que respecto del interés del segundo solicitante, consta de los antecedentes que rolan 
en el proceso, no objetados,  que  es una empresa privada cuya razón social es Mosaico S.A., 
que tiene numerosos registros en el país  de la marca MOSAICO, para distinguir productos de 
las clases 6, 9, 11, servicios de las clases 35, 37, 42 y 45, del Clasificador Internacional de 
Productos y Servicios Para El Registro de Marcas; y establecimiento comercial para la compra 
y venta de productos de las clases 6, 7, 8, 11, 17, 20, y 21, y establecimiento industrial  para la 
fabricación de productos de las clases 8, 17, 20, y 28, que el registro más antiguo en el país 
data del año 1996, que asimismo tiene registrada la marca en el extranjero, en países tales 
como: Ecuador, Costa Rica, Perú, Nicaragua, Bolivia, Guatemala, Argentina, Colombia, El 
Salvador, Australia, China, México, México,  siendo el registro más antiguo en el extranjero 
en el año 2003; Que además tiene asignados en NIC Chile los dominios: mosaico.cl, 
mosaicos.cl, decomosaico.cl, todomosaico.cl, edificiomosaico.cl, tallermosaico.cl, que realiza 
publicidad a la marca MOSAICO en relación a artículos de griferías, en publicaciones 
especializadas en estos productos y en una revista especializada en decoración;    
14.-    Que ninguna de las partes ha acompañado antecedentes que demuestren, previo a su 
solicitud,  alguna relación o uso con una expresión idéntica a la solicitada como dominio en 
estos autos;  
15.- Que,  en consecuencia, dado los antecedentes antes citados se concluye que no existe 
infracción a derechos válidamente adquiridos; 
16.- Que no existiendo infracción a las normas citadas antes mencionadas corresponde 
resolver si procede la aplicación del principio residual �First Come, First Served�, en base a 
los antecedentes del proceso y conforme con las normas de prudencia y equidad de este 
sentenciador;  
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17.- Que respecto a la mala fe, en el caso sub lite, se presume la buena fe de las partes en 
base a los principios generales de nuestro ordenamiento jurídico y toda vez que no se ha 
acreditado hecho material alguno  que configure la mala fe; 
18.- Que respecto de los derechos e interés de las partes estos están expresados en los 
considerandos 12ª a  13ª, anteriores;  
19.- Que por otra parte, en materia de nombres del dominio no son aplicables las normas 
relativas a marcas comerciales, puesto que un nombre de dominio sólo puede ser asignado a 
una persona 
20.-  Que no obstante lo anterior, si bien el segundo solicitante es titular de la marca 
MOSAICO,  esto es, tiene un derecho exclusivo sobre dicha marca, esta exclusividad es 
relativa,  en el sentido que esta exclusividad está limitado a esta expresión individualmente 
considerada,  en relación al rubro que distingue con la misma y  no en conjunto con otros 
elementos alfanuméricos o caracteres;  
21.-  Que lo anterior es corroborado por  el hecho que al revisar las asignaciones de nombres 
del dominio en NIC Chile en www.nic.cl  por ésta Árbitro,  se puede constatar que existen 
otros dominios asignados a personas diferentes del segundo solicitante que incluyen la 
expresión �mosaico�, como son a título de ejemplo: �chilemosaico.cl�, �color-mosaico.cl�, 
�artemosaico.cl�, entre otros;   
22.- Que por otra parte, es dable considerar en la especie que el nombre del dominio, como 
signo identificador, tienen una limitación en el sentido que, por su naturaleza, un mismo 
nombre, sólo puede ser asignado a un usuario; 
23.- Que la limitación antes descrita ha llevado a los usuarios del sistema de nombres del 
dominio, a optar por establecer diferencias, basados en la agregación o sustitución a una 
expresión o vocablo, de una letra, palabra u otros elementos alfanuméricos;  
24.-  Que, a mayor abundamiento, no existen antecedentes en autos que den cuenta que el 
primer solicitante desarrolla actividades en el mismo rubro en que las desarrolla el segundo 
solicitante;  
25.-  Que asimismo, los antecedentes acompañados en autos no logran acreditar que la 
marca del segundo solicitante haya alcanzado una notoriedad tal que alcance otras actividades 
diferentes a las que usa su marca.  
26.-  Que, en consecuencia, esta Árbitro ha llegado a la convicción que no existe por parte 
del segundo solicitante un derecho o interés sobre el nombre del dominio en disputa, que 
prevalezca sobre el interés del primer solicitante, ya que lo expuesto y la prueba rendida por el 
mismo no lo logran acreditar; 
27.-  Que lo anterior no impide la presencia comercial del segundo solicitante en la red, 
puesto que es titular de otros dominios asignados y vigentes en NIC Chile;   
 
 
Que,  POR ESTAS CONSIDERACIONES y visto en lo dispuesto en el Reglamento para el 
Funcionamiento de Registro de Nombre del Dominio CL, anexo 1, Procedimiento de 
mediación y arbitraje, artículo 8, inciso 4, SE RESUELVE:  
 
 
1.- Asígnese el nombre del dominio �mosaiko.cl�, al primer solicitante  don ALEJANDRO 
EUGENIO SILVA WERTH;   
2.- Elimínese la solicitud de los señores  MOSAICO S.A.; 
3.- Que existiendo motivo plausible para litigar, cada parte pagará sus costas. 
 
 

http://www.nic.cl
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Notifíquese por carta certificada la presente resolución a las partes y a la Secretaría de NIC 
Chile, fírmese la presente resolución por el Arbitro y por los Testigos, doña Daniela Zamorano 
Montenegro y don Héctor Bertolotto Villouta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
640, del Código de Procedimiento Civil y remítase el expediente a NIC Chile. 
 
        
        
 
Daniela Zamorano M.      Jacqueline Abarza T. 
        Testigo                          Juez Árbitro 
       
    
 
Héctor Bertolotto V. 
       Testigo 
 
      


